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CERTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR  
SEÑORES  
ACCIONISTAS I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S.  
MEDELLIN  
 
Los suscritos Representante Legal y Contador Público de I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S. 
Identificada con Nit. 901.154.336-9, bajo cuya responsabilidad se prepararon los estados 
financieros de propósito especial adjuntos, cada uno dentro de su competencia:  

 
CERTIFICAMOS:  
 
Que en forma previa hemos verificado los registros contenidos en los estados financieros al 31 
de diciembre de 2023, conforme al reglamento y antes de ser puestos a su disposición.  
De acuerdo con lo anterior, en relación al Estado de Situación Financiera, al Estado Resultados 
Integral, el Estado de Flujos de Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio por el periodo de 
doce meses finalizado el 31 de diciembre de 2023 manifestamos lo siguiente:  
 
1. Los activos y pasivos de la compañía existen y las transacciones efectuadas se han registrado 

en el año correspondiente.  

2. Los activos registrados representan derechos obtenidos y los pasivos representan 
obligaciones a cargo de la Compañía.  

3. Todos los hechos económicos realizados al 31 de diciembre de 2023 han sido reconocidos.  

4. Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados.  

5. Los hechos económicos han sido reconocidos por los importes apropiados. 
 
Lo anterior para efectos de dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 222 de 1995.  
Para constancia se firma la presente certificación a los (18) días del mes de marzo de 2024 

 

 

JHON JAIRO OCAMPO VILLA    CLARA MARCELA CASTAÑO BONILL 

REPRESENTANTE LEGAL    CONTADOR PUBLICO 

       T.P. 129.605-T 

 

 

 

 

 



INFORMES FINANCIEROS  
I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S.  
NIT 901.154.336-9  
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CON CORTES A DICIEMBRE 31 DE 2023 

CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIANOS 

 

 

 

 



INFORMES FINANCIEROS  
I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S.  
NIT 901.154.336-9  
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CON CORTES A DICIEMBRE 31 DE 2023 

 
LAS NOTAS HACEN PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

JHON JAIRO OCAMPO VILLA    CLARA MARCELA CASTAÑO BONILL 

REPRESENTANTE LEGAL    CONTADOR PUBLICO 

       T.P. 129.605-T 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORMES FINANCIEROS  
I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S.  
NIT 901.154.336-9  
ESTADO DE RESULTADO CON CORTES A DICIEMBRE 31 DE 2023 

CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIANOS 

 
LAS NOTAS HACEN PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

JHON JAIRO OCAMPO VILLA    CLARA MARCELA CASTAÑO BONILL 

REPRESENTANTE LEGAL    CONTADOR PUBLICO 

       T.P. 129.605-T 

 

 
 
 
 



INFORMES FINANCIEROS  
I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S.  
NIT 901.154.336-9  
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  
CON CORTES A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIANOS 

 
LAS NOTAS HACEN PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
 
  
JHON JAIRO OCAMPO VILLA    CLARA MARCELA CASTAÑO BONILL 

REPRESENTANTE LEGAL    CONTADOR PUBLICO 

       T.P. 129.605-T 



INFORMES FINANCIEROS  
I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S.  
NIT 901.154.336-9  
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  
CON CORTES A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIANOS 

 
LAS NOTAS HACEN PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

JHON JAIRO OCAMPO VILLA    CLARA MARCELA CASTAÑO BONILL 

REPRESENTANTE LEGAL    CONTADOR PUBLICO 

       T.P. 129.605-T 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S.  
NIT 901.154.336-9  
POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2023  
CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIANOS  

 
1. ASPECTOS GENERALES  
 
1.1. Información general  
La compañía I.P.S MASMEDICOS IOS S.A.S., Identificada con Nit. 901.154.336-9 y domicilio 
principal en la ciudad de Medellín (Colombia), ubicada en la Carrera 64 A 78 581, fue constituida 
mediante documento privado con fecha de febrero 01 2018, registrado en la Cámara de 
Comercio de Medellín, el día 09 febrero 2018, con Matricula Mercantil Número 21-609024-12.  
 
VIGENCIA: Su duración es indefinida.  
 
Su objeto social principal de la sociedad es la prestación de servicios de salud como institución 
prestadora de los mismos. No obstante, lo anterior podrá realizar cualquier actividad 
económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero.  
 
Fecha de corte de los Estados Financieros: diciembre 31 de 2023 
  
1.2. Bases de preparación  
Los Estados Financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (IFRS), por sus siglas en 
inglés, para las PYMES) emitidas por el Consejo Internacional de Normas de Contabilidad (IASB 
por sus siglas en inglés) y adoptadas en Colombia mediante el Decreto 3022 del 27 de diciembre 
de 2013. Estos estados financieros se presentan en pesos colombianos, que es también la 
moneda funcional de la compañía.  
 
Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2023, corresponden a los primeros 
estados financieros preparados de acuerdo con el marco técnico normativo basado en las 
Normas Internacionales de Información Financiera para las Pymes aplicables en Colombia.  
 
1.3. Declaración explícita y sin reserva  
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2420 de 2015, Único Reglamentario de las Normas 
de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, en el cual se 
compilaron y racionalizaron las normas de carácter reglamentario, expedidas en desarrollo de 
la Ley 1314 de 2009, que rigen en materia de contabilidad, información financiera y 
aseguramiento de la información.  
 
 
 
 



1.4. Estados Financieros  
Los presentes Estados Financieros de la Compañía comprenden: Estado de Situación Financiera 
principal, Estado Resultados Integral, el Estado de Flujos de Efectivo y Estado de Cambios en el 
Patrimonio por el periodo de doce meses finalizado el 31 de diciembre de 2023. 
 
1.5. Declaración de responsabilidad  
La Administración de la Compañía es responsable de la información contenida en los Estados 
Financieros, los cuales han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera (NCIF) aceptadas en Colombia, establecidas en la Ley 1314 de 2009 que 
corresponden a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) traducidas de 
manera oficial y autorizadas por el International Accounting Standards Board (IASB), aceptadas 
en Colombia mediante la ley 1314 de 2009 y reglamentadas mediante Decreto Reglamentario 
2420 de 2015, éste a su vez modificado por el Decreto Reglamentario 2496 de 2015. 
 
1.6. Estimaciones y juicios contables  
En la preparación de los Estados Financieros adjuntos se han utilizado estimaciones realizadas 
por la compañía para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 
que figuran registrados en ellos. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:  
- La valoración de los activos financieros para determinar la existencia de pérdidas por 

deterioro de los mismos,  
- La vida útil de la planta y equipo e intangibles,  
- La evaluación de la probabilidad de tener utilidades futuras para el reconocimiento de los 

activos por impuesto diferido,  
 
Estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible sobre los 
hechos analizados en la fecha de preparación de los Estados Financieros adjuntos, la cual puede 
dar lugar a modificaciones futuras en virtud de posibles situaciones que puedan ocurrir y que 
obligarían a su reconocimiento en forma prospectiva, lo cual se trataría como un cambio en una 
estimación contable en los Estados Financieros futuros.  
 
1.7. Clasificación de activos y pasivos en corrientes y no corrientes  
Un activo se clasifica como activo corriente cuando se mantiene principalmente para propósitos 
de negociación o se espera que sea realizado en un plazo no mayor a un año después del 
periodo sobre el que se informa o es efectivo y equivalentes de efectivo que no está sujeto a 
restricciones para su intercambio o para su uso en la cancelación de un pasivo al menos un año 
después del periodo sobre el que se informa. Los demás activos se clasifican como activos no 
corrientes.  
 
Un pasivo se clasifica como pasivo corriente cuando se mantiene principalmente para 
propósitos de negociación o se espera que sea liquidado en un plazo no mayor a un año después 
del período sobre el que se informa o cuando no tenga un derecho incondicional para aplazar 
su liquidación por al menos un año después del periodo sobre el que se informa. Los demás 
pasivos se clasifican como pasivos no corrientes. Las deudas se clasifican como pasivos 
corrientes a menos que la Compañía tenga una obligación incondicional de diferir la liquidación 
del pasivo a por lo menos 12 meses después de la fecha de reporte.  



1.8. Moneda de presentación y moneda funcional  
La empresa ha determinado que su moneda funcional es el peso colombiano en función del 
ambiente económico en el que funciona; el término moneda extranjera se define como 
cualquier moneda diferente al peso colombiano.  
 
La definición de esta moneda funcional está dada por que es la moneda que refleja o representa 
las transacciones, hechos y condiciones que subyacen y son relevantes para manejar las 
operaciones de la Compañía. Para tales efectos, se ha considerado el análisis de variables tales 
como: precio de venta de sus servicios, mercados relevantes para la compañía, fuentes de 
financiamiento y flujos de efectivo de las actividades relevantes del negocio.  
 
Los activos o pasivos originados en moneda extranjera son traducidos al tipo de cambio de la 
moneda funcional (peso colombiano), a la fecha de su liquidación o la fecha de cierre en el 
Estado de Situación Financiera. Las diferencias en cambio que se generan pueden ser a favor o 
en contra, su efecto neto se presenta en el Estado de Resultados Integral. 
 
1.9. Transacciones y Saldos en moneda extranjera  
Las transacciones en moneda extranjera son inicialmente registradas a las tasas de cambio de 
sus respectivas monedas funcionales a la fecha de las transacciones originales. Los activos y 
pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional a 
la tasa de cambio de cierre vigente a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 
Todas las diferencias de cambio se imputan al estado de resultados en la línea de otros ingresos 
o gastos operativos, o en la línea de ingresos o costos financieros, según cual sea la naturaleza 
del activo o pasivo que las genera.  
 
Las partidas no monetarias que se miden por su costo histórico en moneda extranjera se 
convierten utilizando las tasas de cambio vigentes a la fecha de las transacciones originales. Las 
partidas no monetarias que se miden por su valor razonable en moneda extranjera se 
convierten utilizando las tasas de cambio a la fecha en la que se determina ese valor razonable. 
Las ganancias o pérdidas que surjan de la conversión de las partidas no monetarias se reconocen 
en función de la ganancia o pérdida de la partida que dio origen a la diferencia por conversión.  
 
1.10. Base contable de acumulación  
Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base contable de acumulación o devengo, 
excepto en lo relacionado con la información de los flujos de efectivo.  
 
1.11. Importancia relativa y materialidad  
El reconocimiento y la presentación de los hechos económicos se hacen de acuerdo con su 
importancia relativa o materialidad. Para efectos de revelación, una transacción, hecho u 
operación es material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o 
desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que  
 



puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información 
contable.  
 
En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la cuantía se 
determinó con relación al total de los activos y pasivo. En términos generales, se considera 
como material toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total de los 
anteriormente citados.  
 
1.12. Partes Relacionadas  
Se consideran transacciones entre partes relacionadas, toda transferencia de recursos, servicios 
y obligaciones entre la Compañía y sus partes relacionadas. La Entidad ha considerado como 
partes relacionadas a su matriz; asociadas y negocios conjuntos; las entidades que ejercen el 
control conjunto o influencia significativa sobre la compañía; el personal clave de la gerencia, 
que incluye: personal de Junta Directiva, Presidentes y Directivos, quienes tienen la capacidad 
de dirigir, planificar y controlar las actividades de la empresa; las compañías sobre las que el 
personal clave de la gerencia puede ejercer control o control conjunto y el familiar cercano al 
personal clave de la gerencia que podrían llegar a influenciar la compañía. Ninguna de las 
transacciones incorpora términos y condiciones especiales; las características de las 
transacciones no difieren de las realizadas con terceros, ni implican diferencias entre los precios 
del mercado para operaciones similares; las ventas y compras se realizan en condiciones 
equivalentes a las que existen para transacciones entre partes independientes. 
 
1.13. Activos Intangibles distintos de la plusvalía  
Los activos intangibles corresponden a activos identificables (separable de, o nace a partir de 
un contrato o de derechos legales), de carácter no monetario y sin apariencia física. Estos 
activos se miden inicialmente al costo. El costo de un activo intangible adquirido de forma 
separada comprende: el precio de adquisición, incluyendo los aranceles de importación y los 
impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas, y 
cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto.  
El costo incurrido en la fase de investigación de un activo intangible se reconoce como gastos 
en los periodos en lo que se incurre, y los importes desembolsados en la fase de desarrollo se 
capitalizan como valor del intangible siempre y cuando cumpla con los criterios descritos en la 
Sección 18, de Activos intangibles. El modelo adoptado para la medición posterior de los activos 
intangibles es el Modelo del costo menos amortización menos deterioro. La amortización se 
estimará con el método de línea recta de acuerdo con la vida útil del activo. Generalmente, el 
valor residual de un activo intangible se presume nulo. La vida útil de los activos se revisa, y 
ajustan de forma prospectiva si es necesario, en cada cierre de los estados financieros.  
 
1.14. Planta y equipo  
Se denominan planta y equipo a todos los activos tangibles de la compañía que sean poseídos 
para el uso en la producción o suministro de bienes y servicios, o para propósitos 
administrativos y que además se esperen utilizar durante más de un período, es decir, más de 
un año, y que cumplan con las siguientes condiciones:  
 
 



- Sea probable que la empresa obtenga los beneficios económicos futuros derivados del 
mismo  

- El costo puede ser medido con fiabilidad  
- La compañía posee los riesgos y beneficios derivados del uso o posesión del bien, y  
- Son activos cuyo costo de adquisición individual superan los montos mínimos establecidos 

de acuerdo con la materialidad y las condiciones propias del negocio.  
 

Las adquisiciones de propiedad, planta y equipo se contabilizan al Costo. Las adquisiciones 
pactadas en una moneda diferente a la moneda funcional se convierten a dicha moneda al tipo 
de cambio vigente al día de la adquisición.  
 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo incluye el costo de adquisición, 
aranceles de importación, impuestos indirectos no recuperables, costos futuros por 
desmantelamiento si los hubiere, costos por préstamos directamente atribuibles a la 
adquisición de un activo apto y los costos directamente atribuibles para poner al activo en el 
lugar y condiciones de uso previstas por la Administración, neto de los descuentos comerciales 
y las rebajas.  
 
Los costos de ampliación, modernización, mejoras que aumenten la productividad, capacidad 
o eficiencia, o un incremento en su vida útil, se registran como mayor valor del activo. Los 
costos de mantenimiento y reparaciones que no generen beneficios económicos futuros son 
registrados en los resultados del período. Para la medición posterior de los elementos de 
planta y equipo se tomará el modelo del Costo menos depreciación menos deterioro. Las 
incorporaciones de elementos de propiedad, planta y equipo se harán teniendo en cuenta la 
materialidad prevista para aquellos activos que superen un valor de dos SMMLV (Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes).  
 
Las inspecciones generales que sean una condicionante para que el bien continúe operando 
normalmente, aun cuando dicha inspección no implique recambio de piezas, el costo de dicha 
inspección será incluida en el valor del activo como si este fuese un componente más, si fuera 
necesario, el costo estimado de una inspección futura podrá ser usado como un indicar del valor 
de la inspección existente como componente al momento de la compra del bien. Los costos de 
ampliación, modernización o mejora, que representan un aumento de la productividad, 
capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los activos, se capitalizan como 
mayor costo de los mismos cuando cumplen los requisitos de reconocimiento. Los gastos de 
conservación y mantenimiento de cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se 
incurren. La depreciación de los activos fijos deberá ser calculada para todas las clases de 
activos, excepto para los terrenos y deberá depreciar de forma separada cada parte de un 
elemento de propiedades, planta y equipo que tengan vidas útiles diferentes. Para llevar a cabo 
la depreciación se utilizará el método de línea recta. La Entidad de propiedades, planta y equipo 
y las respectivas vidas útiles son las siguientes: 
 

ACTIVOS DEPRECIABLES VIDA UTIL (AÑOS) 
Muebles y enseres y equipo de oficina  Entre 2 y 10  

Equipos de transporte, tracción y elevación  Entre 3 y 10  

Equipos de comunicación  Entre 1 y 10  



ACTIVOS DEPRECIABLES VIDA UTIL (AÑOS) 
Equipos de computación  Entre 1 y 5  

Mejoras Locales  Entre 3 y 7  

Equipos de computación  Entre 1 y 5  

Vehículos  Entre 5 y 15  
 

1.15. Costos por préstamos  
Todos los costos por préstamos se contabilizan como gastos en el período en que se incurren.  
Los costos por préstamos consisten en intereses y otros costos en los que se incurre en relación 
con la obtención del préstamo.  
 
1.16. Deterioro de activos  
Los activos sujetos a depreciación o a amortización se someten a pruebas de deterioro cuando 
se producen eventos o circunstancias que den indicios de posibles pérdidas de valor. Las 
pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a 
su valor recuperable. El deterioro de esta clase de activos se evaluará de manera colectiva para 
grupos de activos con características similares.  
 
Si una pérdida por deterioro del valor se revierte posteriormente, el importe en libros del activo 
se incrementa hasta la estimación revisada de su valor recuperable (precio de venta menos 
costos de terminación y venta, en el caso de los inventarios), sin superar el importe que habría 
sido determinado si no se hubiera reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor del activo 
en años anteriores.  
 
Una reversión de una pérdida por deterioro de valor se reconoce inmediatamente en 
resultados.  
 
1.17. Préstamos y cuentas por cobrar  
Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros emitidos o adquiridos por la 
compañía a cambio de efectivo, bienes o servicios que son entregados a un deudor.  
 
Las cuentas por cobrar por ventas se miden por el valor de la factura menos el valor de las 
pérdidas por deterioro acumuladas. Estas cuentas por cobrar se reconocen cuando todos los 
riesgos y beneficios se traspasan al tercero. Las pérdidas por deterioro se reconocen en 
resultados.  
12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, los cuales se clasifican como activos 
no corrientes.  
La mayoría de las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de las 
cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones 
de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método 
de interés efectivo. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de 
los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna 
evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente 
en resultados una pérdida por deterioro del valor.  



1.18. Arrendamientos  
Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que los términos 
del arrendamiento transfieran sustancialmente todos los riesgos y las ventajas inherentes a la 
propiedad del activo arrendado a la Entidad. Todos los demás arrendamientos se clasifican 
como operativos.  
 
Los derechos sobre los activos mantenidos en arrendamiento financiero se reconocen como 
activos de la Entidad al valor razonable de la propiedad arrendada (o, si son inferiores, por el 
valor presente de los pagos mínimos por arrendamiento) al inicio del arrendamiento. El 
correspondiente pasivo con el arrendador se incluye en el estado de situación financiera como 
una obligación por el arrendamiento financiero. Los pagos del arrendamiento se distribuyen 
entre cargas financieras y reducción de la obligación del arrendamiento, para así conseguir una 
tasa de interés constante sobre el saldo restante del pasivo. Los cargos financieros se deducen 
en la medición de resultados. Los activos mantenidos en arrendamiento financiero se incluyen 
en propiedades, planta y equipo, y la depreciación y evaluación de pérdidas por deterioro de 
valor se realiza de la misma forma que para los activos que son propiedad de la Entidad.  
 
1.19. Efectivo  
El Efectivo y equivalentes al efectivo corresponden a los saldos de dinero mantenidos en la 
Compañía, en cuentas corrientes bancarias, cuentas de ahorro y otras inversiones de gran 
liquidez con un vencimiento igual o inferior a tres meses a partir de la fecha de adquisición, o 
estas constituyen operaciones por administración del efectivo.  
 
1.20. Pasivos financieros  
Los pasivos financieros se reconocen en el estado de situación financiera cuando la compañía 
se convierte en parte, de acuerdo a las condiciones contractuales de un instrumento. Los 
pasivos financieros se clasifican como pasivos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados y pasivos financieros medidos a costo amortizado.  
 
1.21. Baja en cuentas  
Un pasivo financiero o una parte de él es dado de baja en cuentas cuando la obligación 
contractual ha sido liquidada o haya expirado.  
 
1.22. Beneficios a empleados  
1.22.1 Beneficios a los empleados por terminación  
La Entidad reconoce a los empleados beneficios por terminación, cuando la Entidad decide 
finalizar el contrato laboral antes de la fecha normal de retiro, o cuando el empleado acepta 
una oferta de beneficios a cambio de la terminación del contrato laboral. Los beneficios por 
terminación se clasifican como beneficios a los empleados de corto plazo, y se reconocen en los 
resultados del período cuando se espera que los beneficios por terminación se liquiden 
completamente antes de 12 meses después del cierre del período sobre el que se informa; y se 
clasifican como beneficio a los trabajadores.  



1.23. Provisiones, pasivos  
La Entidad reconoce como provisiones aquellos pasivos existentes a la fecha del estado de 
situación financiera, que surgen como consecuencia de sucesos pasados, se pueden medir de 
forma fiable y para su cancelación es probable una salida de recursos que incorporan beneficios 
económicos y que además tengan incertidumbre sobre su cuantía y/o su vencimiento. Las 
provisiones se reconocen por el valor presente de la mejor estimación de los desembolsos 
necesarios para cancelar la obligación. En los casos en los que la compañía espera que la 
provisión se reembolse en todo o en parte, el reembolso se reconoce como un activo separado 
y un ingreso en resultados, solo cuando sea prácticamente cierto su reembolso.  
 
Las provisiones son revisadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la 
mejor información disponible a la fecha del estado de situación financiera. Las provisiones de 
contratos onerosos son obligaciones presentes que se derivan de un contrato oneroso y se 
reconocen como provisión cuando los costos inevitables de cumplir con las obligaciones que 
conllevan el contrato, exceden a los beneficios económicos que se esperan recibir del mismo.  
Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 
está sujeta a la ocurrencia o no de eventos futuros que no se encuentran enteramente bajo el 
control de la compañía, u obligaciones presentes que surgen de eventos pasados de los cuales 
no se puede estimar de forma fiable la cuantía de la obligación, o no es probable que tenga 
lugar una salida de recursos para su cancelación. Los pasivos contingentes no son registrados 
en los estados financieros, pero se revelan en notas a los estados financieros, excepto por los 
que sean individualmente incluidos en el informe de precios de compra, realizado en una 
combinación de negocios, cuyo valor razonable pueda ser determinado de forma confiable.  
 
Los activos contingentes son activos de naturaleza posible, surgidos a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia ha de ser confirmada solo por la ocurrencia o no de eventos futuros que no se 
encuentran enteramente bajo el control de la empresa. Los activos contingentes no se 
reconocen en el estado de situación financiera hasta que sea prácticamente cierta la realización 
de su ingreso, pero se revelan en notas a los estados financieros.  
 
1.24. Impuestos  
Comprende el valor de los gravámenes de carácter general obligatorio a favor del Estado y a 
cargo de la Compañía, por concepto de la liquidación privada que se determinan sobre las bases 
impositivas del período fiscal, de acuerdo con las normas tributarias del orden nacional y 
territorial que se rigen en el país donde opera la entidad.  
 
1.25. Impuesto a la renta corriente y diferido  
Los gastos por impuesto sobre la renta incluyen el impuesto a la renta corriente, y el impuesto 
diferido. Comprende el valor de los gravámenes de carácter general obligatorio a favor del 
Estado y a cargo de la Compañía, por concepto de la liquidación privada que se determinan 
sobre las bases impositivas del período fiscal, de acuerdo con las normas tributarias del orden 
nacional y territorial que se rigen en el país donde opera la entidad. 
 



1.26. Corriente  
Los activos y pasivos corrientes por el impuesto sobre la renta del período se miden por los 
valores que se espera recuperar o pagar a la autoridad fiscal. El gasto por impuesto sobre la 
renta se reconoce en el impuesto corriente de acuerdo con la depuración efectuada entre la 
renta fiscal y la utilidad o pérdida contable afectada por la tarifa del impuesto sobre la renta del 
año corriente y conforme con lo establecido en las normas tributarias en Colombia. Las tasas y 
las normativas fiscales utilizadas para computar dichos valores son aquellas que estén 
aprobadas al final del período sobre el que se informa.  
 
1.27. Diferido  
El impuesto sobre la renta diferida se reconoce sobre las diferencias temporarias entre las bases 
fiscales de los activos y pasivos y sus valores en libros. El impuesto diferido pasivo se reconoce 
generalmente para las diferencias temporarias imponibles, y el impuesto diferido activo se 
reconoce todas las diferencias temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos 
fiscales y pérdidas fiscales no utilizadas en la medida en que sea probable la disponibilidad de 
ganancias impositivas futuras contra las cuales se puedan imputar. Los impuestos diferidos no 
son objeto de descuento financiero.  
 
Los impuestos diferidos son medidos a la tasa impositiva que se espera aplicar a las diferencias 
temporarias cuando estas sean revertidas, con base en las leyes que han sido aprobadas o que 
están a punto de ser aprobadas a la fecha del informe. El valor en libros de los activos por 
impuestos diferidos se revisa en cada fecha de presentación y se reduce en la medida en que 
ya no sea probable que existan utilidades gravables suficientes para emplear la totalidad o parte 
del activo por impuesto diferido. Los activos por impuestos diferidos no reconocidos son 
revisados en cada fecha de cierre y se reconocen en la medida en que sea probable que existan 
utilidades gravables futuras que permiten que el activo por impuesto diferido sea recuperado.  
El impuesto diferido relacionado con partidas reconocidas fuera de resultados, se reconocen en 
correlación con la transacción subyacente, ya sea en otro resultado integral (ORI) o 
directamente en el patrimonio.  
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si existe un derecho exigible para 
compensar los activos y pasivos por impuestos corrientes, y cuando los activos y pasivos por 
impuestos diferidos se derivan de impuestos sobre las ganancias correspondientes a la misma 
autoridad fiscal y recaen sobre la misma entidad o contribuyente fiscal, o en diferentes 
entidades o contribuyentes fiscales, pero la Compañía pretende liquidar los activos y pasivos 
fiscales corrientes por su importe neto, o bien, realizar simultáneamente sus activos y pasivos 
fiscales.  
 
1.28. Impuesto sobre la renta Auto retención renta  
Antes de entrar en vigencia la reforma tributaria (Ley 1819 de 2016) funcionaba el impuesto 
CREE (impuesto sobre la renta para la equidad) y este fue eliminado en esta reforma, pero en 
su lugar se creó la auto retención al impuesto sobre la renta, con el objetivo de contrarrestar 
la afectación del recaudo por el beneficio que se les otorga a las personas jurídicas de no pagar 
aportes de salud y aportes parafiscales Sena e ICBF.   

 



1.29. Impuesto a la riqueza  
La carga impositiva del “impuesto a la riqueza” se origina por la posesión de la misma al 1° de 
enero de los años 2015, 2016 y 2017, a cargo de los contribuyentes del impuesto a la renta. Por 
lo tanto, aquellos contribuyentes con patrimonio bruto menos las deudas, cuyo valor sea 
superior a $1.000, deberán determinar su impuesto bajo las condiciones establecidas en la 
normativa tributaria.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1739 de 2014, que adiciona el artículo 
297-2 del estatuto tributario, la causación del impuesto a la riqueza se realizará el 1° de enero 
de los años 2015, 2016 y 2017 y podrá ser imputado a las reservas patrimoniales sin afectar las 
utilidades del ejercicio, de conformidad con el artículo 10 de la misma ley.  
 
Por el año 2018 y siguientes no hay impuesto a la riqueza  
 
1.30. Otros Impuestos  
Los ingresos, gastos y activos se reconocen netos del monto del impuesto al valor agregado 
(IVA), excepto:  
a) Cuando el impuesto a las ventas incurrido en una compra de activos o servicios no se puede 
recuperar de la autoridad tributaria y, en ese caso, el impuesto al valor agregado se reconoce 
como parte del costo de adquisición del activo o como parte de la partida de gasto, según 
corresponda; y  
b) Las cuentas por cobrar y por pagar que se expresan incluyendo el monto del impuesto al 
valor agregado (IVA).  
 
1.31. Reconocimiento de ingresos  
Los ingresos de las actividades ordinarias se reconocen en la medida que sea probable que los 
beneficios económicos fluyan a la Compañía y que los ingresos se puedan medir de manera 
fiable, independientemente del momento en el que el pago sea realizado por el cliente. Los 
ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo 
en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente con el cliente y sin incluir 
impuestos ni aranceles.  
 
La Compañía evalúa sus acuerdos de ingresos con base en criterios específicos, a fin de 
determinar si actúa en calidad de mandante o de mandatario. La Compañía actúa en calidad de 
mandante en algunos de sus acuerdos de ingresos. Los criterios específicos de reconocimiento 
enumerados a continuación también deberán cumplirse para que los ingresos sean 
reconocidos:  
 

• Venta de bienes  
Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de productos, se reconocen 
cuando los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan 
sustancialmente transferido al comprador según las condiciones pactadas.  

• Prestación de servicios  
Los ingresos procedentes de la prestación de servicios, se reconocen en el período en que 
se realizan. Cuando la prestación de servicios está sujeta al cumplimiento de una serie de 
compromisos, se analiza el momento apropiado de reconocimiento. En consecuencia, los 



ingresos o venta de bienes pueden ser reconocidos inmediatamente cuando el servicio se 
considera como realizado o diferido en el período durante el cual se preste el servicio o el 
compromiso.  
 

1.32. Intereses  
Para todos los activos financieros y pasivos financieros medidos al costo amortizado y para los 
intereses que devengan los activos financieros clasificados como disponibles para la venta, los 
intereses ganados o perdidos se registran utilizando el método de la tasa de interés efectiva, 
que es la tasa de interés que descuenta en forma exacta los flujos futuros de pagos y cobros en 
efectivo a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero, o de un período de menor 
duración, según corresponda, respecto del importe neto en libros del activo o pasivo financiero.  
 
En general, los intereses ganados y perdidos se incluyen en la línea de ingresos y costos 
financieros en el estado de resultados, respectivamente, excepto que provengan de partidas de 
tipo operativo (deudores comerciales y otras cuentas por cobrar cuentas por pagar comerciales 
y otras cuentas por pagar) en cuyo caso se incluyen en la línea de otros ingresos o gastos 
operativos, según corresponda.  
 

2. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DEL RIESGO  
 
2.1 HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA  
2.1.1. Incertidumbre sobre la Hipótesis de negocio en marcha  
 
2.1.1.1 INTRODUCCIÓN  
El mundo desde el año 2020, ha sufrido cambios sustanciales a raíz de las medidas de 
confinamiento que provoco el COVID-19, medidas que han tenido un impacto directo en el 
consumo per cápita y desaceleración de la economía a nivel general.  
 
La presente encuesta tiene como propósito analizar el grado de impacto generado en la entidad, 
de manera que se pueda evaluar si la entidad continúa o no cumpliendo la hipótesis de negocio 
en marcha, con el propósito de confirmar si puede continuar aplicando los marcos técnicos 
contables de NIIF/NIIF para PYMES.  
 
2.1.1.2 EVALUACIÓN DE LA HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA  
 
Al evaluar si la hipótesis negocio en marcha resulta apropiada, la gerencia tendrá en cuenta 
toda la información disponible sobre el futuro, que deberá cubrir al menos los doce meses 
siguientes a partir del final del periodo sobre el que se informa, sin limitarse a dicho período.  
Frente a la evaluación del negocio en marcha pueden darse tres posibles resultados:  
 

a. La entidad cumple la hipótesis de negocio en marcha  

b. existe una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha, 
pero la utilización de la hipótesis de negocio en marcha es adecuada  

c. La entidad no cumple con la hipótesis de negocio en marcha.  



 
A continuación, se detallan algunas de las estrategias y las acciones más relevantes tenidas en 
el periodo 2023  
 
En primer lugar, durante este periodo del año 2023, la empresa I.P.S MASMEDICOS IOS SAS, se 
vio con un incremento de sus ingresos en un 54.96%  
En segundo lugar, la empresa en aras de continuar con la hipótesis de negocio en marcha, y no 
verse perjudicada en unas posibles pérdidas, aumento sus costos y gastos para prestar un mejor 
servicio en 69.99% y los gastos en un 50.99%, respectivamente, logrando así obtener utilidades, 
las cuales aumentaron frente a las del año 2023 en un 59.29%, por lo que no es causal para no 
continuar con la hipótesis de negocio en marcha.  
 
CONCLUSION  
Finalmente, la empresa I.P.S MASMEDICOS IOS SAS., ha evaluado que las consecuencias de 
estos impactos no afectan la capacidad para continuar funcionando como negocio en marcha, 
ya que los resultados en sus operaciones no se suspendieron y actualmente se están 
ejecutando, su prestación de servicio, por lo tanto, como resultado la entidad cumple la 
hipótesis de negocio en marcha.  
 
2.2. Administración de Riesgos Financieros  
 
2.2.1. Factores de riesgo financiero  
 
La Compañía gestiona los riesgos inherentes al financiamiento de las actividades propias de su 
objeto social, así como aquellos derivados de la colocación de los excedentes de liquidez y 
operaciones de tesorería. La Empresa no realiza inversiones, operaciones con derivados o 
posición en divisas con propósitos especulativos. Dentro de los riesgos evaluados se 
encuentran: el riesgo de mercado, liquidez y de crédito.  
 
2.2.2. Riesgo de Mercado  
 
El riesgo asociado a los instrumentos financieros y la posición en bancos producto de los 
excedentes de tesorería, es gestionado mediante la evaluación de las condiciones 
macroeconómicas y el impacto de su variación en los estados financieros y la aplicación de la 
metodología de Valor en Riesgo (VaR), la cual permite estimar la posible pérdida potencial del 
portafolio. Periódicamente se define un límite máximo de exposición del VaR, el cual es 
monitoreado. Este riesgo es de poca significancia para las operaciones de la compañía ya que 
la empresa no maneja instrumentos financieros de riesgo.  
 
 
 
 
 
 
 
 



2.2.3. Riesgo de tipo de cambio:  
Estimado como no relevante en la medida en que la compañía no tiene transacciones en 
moneda extranjera  
 
2.2.4. Riesgo de Crédito:  
El riesgo asociado a riesgo de emisor y contraparte, es gestionado de acuerdo con las políticas 
de excedentes de tesorería. La empresa no tiene obligaciones financieras.  
 
2.2.5. Riesgo de Liquidez:  
Esta gestión se apoya en la elaboración de flujos de caja y de presupuesto, los cuales son 
revisados periódicamente, permitiendo determinar la posición de tesorería necesaria para 
atender las necesidades de liquidez.  
 
2.3. Administración del Riesgo de Capital  
Los objetivos de la Empresa al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de 
continuar como empresa en marcha, generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros 
grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital.  
Para mantener o ajustar la estructura de capital, la Empresa puede ajustar el importe de los 
dividendos pagados a los accionistas, devolver capital a los accionistas, emitir nuevas acciones.  
 
2.3.1. Contingencias  
A la fecha de emisión de los estados financieros, pueden existir condiciones que resulten en 
pérdidas para la Entidad, pero que solo se conocerán si en el futuro determinadas circunstancias 
se presentan. Dichas situaciones son evaluadas por la Administración y los asesores legales en 
cuanto a su naturaleza, la probabilidad de que se materialicen y los importes involucrados, para 
decidir sobre los cambios a los montos provisionados y/o revelados. Este análisis incluye los 
procesos legales vigentes en contra.  
 
La Compañía contabiliza provisiones para cubrir pasivos estimados, contingencias de pérdidas 
probables. Los demás pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros, pero se 
revelan en notas a los estados financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un 
flujo económico sea remota. Un activo contingente no se reconoce en los estados financieros, 
pero se revela cuando su grado de contingencia es probable. 
  
2.2.2. Normas emitidas sin aplicación efectiva  
El 22 de diciembre de 2015, el Gobierno Nacional emitió el decreto 2496, el cual modifica al 

decreto 2420, el cual compila las Normas de Información Financiera aprobadas en Colombia 

(NCIF). Estas modificaciones se hacen efectivas a partir del 1 de enero de 2017. En el decreto se 

autorizó la aplicación anticipada de las modificaciones. 

 
 
 
 
 
 



3. PRINCIPALES NOTAS CONTABLES  
 
NOTA 03. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  
El efectivo y los equivalentes de efectivo están representados por el disponible en bancos y las 
inversiones con vencimiento dentro de los tres meses siguientes a su adquisición con un 
riesgo insignificante en los cambios de valor. 

 

DESCRIPCIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 
FONDOS 
DISPONIBLES 

144.797.470 102.769.880 42.027.590 40,89% 

Caja 848.715 0 848.715 0,00% 
Fiduciaria  128.656 111.133 17.523 15,77% 

Bancos  143.820.099 102.658.747 41.161.352 40,10% 

 

NOTA 04. INSTRUMENTOS FINANCIEROS CON DEUDORES 
Las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los valores de las cuentas por 
cobrar no tienen intereses. Se miden inicialmente a su precio de transacción. Cuando el 
plazo de pago se amplía más allá de las condiciones de crédito normales, las cuentas por 
cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 
 
Las cuentas por cobrar de largo plazo que no devengan intereses se mantienen al costo 
original de la transacción considerando que el efecto de cualquier valoración financiera a 
tasas de mercado es inmaterial. 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, los valores en libros de los deudores 

comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 

objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en 

resultados una pérdida por deterioro del valor. 

 

DESCRIPCIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
CON DEUDORES COMERCIALES 

214.539.022 91.952.098 122.586.924 133,32% 

Clientes Cartera 132.677.472 91.952.098 40.725.374 44,29% 

Anticipo Impuesto Y Contribuciones 80.361.550 0 80.361.550 0,00% 

Prestamos Empleados 1.500.000 0 1.500.000 0,00% 

 

 

 

 



NOTA 05. PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO  
Las propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la depreciación acumulada y 

cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. La depreciación se reconoce sobre la base 

de línea recta para reducir el costo menos su valor residual estimado de las propiedades, planta 

y equipo. 

Para el cálculo de la depreciación de las propiedades, planta y equipo se utilizan las siguientes 
vidas útiles y tasas anuales:  
Para el cálculo de la depreciación de las propiedades, planta y equipo se utilizan los siguientes 

rangos de vidas útiles y tasas anuales: 

 

DESCRIPCIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 
INMOVILIZADOS MATERIALES  98.897.395 124.349.775 -25.452.380 -20,47% 
Activo Fijo Depreciable  197.255.892 197.255.892 0 0,00% 
Equipo de oficina  18.279.924 18.279.924 0 0,00% 

Equipo de computación y comunicación  34.267.939 34.267.939 0 0,00% 

Equipo Médico-Científico  92.708.029 92.708.029 0 0,00% 

Equipo de Transporte  52.000.000 52.000.000 0 0,00% 

Depreciación Acumulada 98.358.497 72.906.117 25.452.380 34,91% 

 

Clase de activos Rangos Vida útil Tasa anual 
Equipo Médico Científico  5 - 10 20% - 10% 

Equipo de oficina  5 - 10 20% - 10% 

Equipo de cómputo y comunicación  3 - 05 33% - 20% 

Equipo de Transporte   
 

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, 
vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma 
prospectiva para reflejar las nuevas expectativas.  
 
Las obligaciones que tiene la compañía por desmantelamiento de las mejoras en propiedades 
ajenas, se calculan con base en el valor actual del monto estimado a incurrir en el futuro para 
ello y se reconocen como mayor valor de las propiedades, planta y equipo para su depreciación 
en la vida remanente del activo.  
 
Las piezas de repuesto, equipo auxiliar y equipo de mantenimiento permanente se reconocen 
como propiedades, planta y equipo cuando su uso se espera sea más de un año y su valor 
individual exceda de ocho smlv (salario mínimo legal vigente). De lo contrario se tratan como 
inventarios.  
 



Las erogaciones por reparaciones menores, mantenimiento normal de los activos y todas 

aquellas actividades que mantienen el servicio y capacidad de uso del activo en condiciones 

normales se cargan a gastos del período. 

 

NOTA 06. INSTRUMENTOS FINANCIEROS CON PROVEEDORES  
Los proveedores y cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito 

normales y no tienen intereses. 

El saldo de la cuenta proveedores nacionales corresponde a las compras a crédito pendientes 

por cancelar a diciembre 31 de 2.022, dicho saldo está así: 

 

DESCRIPCIÓN  2023 2022 VARIACIÓN % 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS CON 
PROVEEDORES  

16.312.486 28.692.556 -12.380.070 -43,15% 

Proveedores Nacionales  16.312.486 28.692.556 -12.380.070 -43,15% 

 

NOTA 07. INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN CUENTAS POR PAGAR  
Los Costos y gastos por pagar corresponden a partidas corrientes diferentes de proveedores 
tales como, honorarios, servicios, seguros, arrendamientos, transportes, acreedores oficiales. 
Estos conceptos son aplicables para los dos periodos comparados.  
 
Corresponde a las retenciones en la fuente y declaración de RENTA efectuadas en el mes de 

diciembre de 2.022, las cuales se cancelarán en el mes de enero de 2.023. Estas se discriminan 

así: 

DESCRIPCIÓN  2023 2022 VARIACIÓN % 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN 
CUENTAS POR PAGAR  

8.398.166 1.464.000 6.934.166 473,65% 

Acreedores oficiales  3.297.000 1.464.000 1.833.000 125,20% 

Acreedores Varios al costo  5.101.166 0 5.101.166 0,00% 

 

NOTA 08. OBLIGACIONES LABORALES  
La Entidad reconoce a los empleados beneficios por terminación, cuando la Entidad decide 
finalizar el contrato laboral antes de la fecha normal de retiro, o cuando el empleado acepta 
una oferta de beneficios a cambio de la terminación del contrato laboral.  
 
Los beneficios por terminación se clasifican como beneficios a los empleados de corto plazo, y 
se reconocen en los resultados del período cuando se espera que los beneficios por terminación 
se liquiden completamente antes de 12 meses después del cierre del período sobre el que se 
informa.  
 



Las obligaciones laborales son de corto plazo, incluyendo derechos de vacaciones, y se dentro 
de los pasivos corrientes, medidos al valor que la compañía espera pagar.  
La compañía tiene planes de aportes definidos a corto plazo a los empleados, los cuales se 

miden de acuerdo con lo establecido en las normas legales y se reconocen en la medida en que 

los empleados prestan sus servicios. 

 

DESCRIPCIÓN  2023 2022 VARIACIÓN % 
OTROS PASIVOS CORRIENTES  33.913.659 19.668.448 14.245.211 72,43% 
Obligaciones Laborales  33.913.659 19.668.448 14.245.211 72,43% 

 

NOTA 09. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR PAGAR L.P.  
Corresponde a las obligaciones financieras a largo plazo que la compañía tiene con los 

accionistas, este valor está representado por: 

 

DESCRIPCIÓN  2023 2022 VARIACIÓN % 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR 
PAGAR  

11.521.068 19.520.488 -7.999.420 -40,98% 

Cuentas por Pagar Accionistas Largo Plazo  11.521.068 19.520.488 -7.999.420 -40,98% 

 

NOTA 10. PATRIMONIO  
El capital accionario de la compañía representa el valor nominal de las acciones que han sido 
emitidas.  
El valor nominal de cada acción es de UN PESO M.L. ($1.00) 

 

DESCRIPCIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 

P A T R I M O N I O 
Capital Suscrito Y Pagado  100.000.000 100.000.000 0 0,00% 

Reserva Legal  50.000.000 5.733.000 44.267.000 772,14% 

Utilidad O Perdida Del Ejercicio  85.908.392 53.932.469 31.975.923 59,29% 

Utilidad O Perdida Ejercicios Anteriores  106.562.335 96.877.166 9.685.169 10,00% 

TOTAL DEL PATRIMONIO  342.470.727 256.542.635 85.928.092 33,49% 

 

 

 

 

 



NOTA 11 ESTADO DE RESULTADOS AÑO 2.023 
El estado de resultados correspondiente al periodo 2.023 nos da como resultado final una 

utilidad neta después de impuestos por valor de $ 85.908.392,00, la cual se genera así: 

 

DESCRIPCIÓN  2023 2022 VARIACIÓN % 
Ingresos Netos  928.689.921 599.319.514 329.370.407 33,26% 
Servicio Medico  1.176.873.798 648.324.200 528.549.598 81,53% 

Menos Devoluciones  248.183.877 49.004.686 199.179.191 0,00% 

Menos Costos  132.314.601 77.835.544 54.479.057 33,26% 
Costo Por Servicios  132.314.601 77.835.544 54.479.057 69,99% 

Utilidad Ingresos Brutos  796.375.320 521.483.970 274.891.350 33,26% 

Gastos Administrativos  658.805.571 436.321.718 222.483.853 29,71% 
Sueldos y Salarios  309.155.727 197.477.358 111.678.369 56,55% 

Contribuciones Imputadas  1.532.463 981.800 550.663 56,09% 

Contribuciones efectivas  48.056.652 30.497.933 17.558.719 57,57% 

Prestaciones Sociales  71.114.655 37.531.131 33.583.524 89,48% 

Gastos de personal diversos  55.174.328 773.615 54.400.713 7032,01% 

Honorarios  94.962.900 123.463.768 -28.500.868 -23,08% 

Impuestos  6.864.901 1.331.509 5.533.392 415,57% 

Seguros  4.728.553 5.382.879 -654.326 -12,16% 

Servicios  19.008.679 3.303.036 15.705.643 475,49% 

Gastos Legales  1.813.200 2.289.318 -476.118 -20,80% 

Mantenimiento Y Reparaciones  3.817.000 1.040.429 2.776.571 266,87% 

Adecuación E Instalación  7.573.886 0 7.573.886 0,00% 

Depreciaciones  25.452.380 23.770.912 1.681.468 7,07% 

Gastos Diversos  9.550.247 8.478.030 1.072.217 12,65% 

Utilidad Operacional  137.569.749 85.162.252 52.407.497 61,54% 

Ingresos No Operacionales  77.862 211.861 -133.999 -63,25% 
Intereses Financieros  18.203 5.769 12.434 0,00% 
Descuentos  59.659 101.722 -42.063 -41,35% 

Diversos  0 104.370 -104.370 -100,00% 

Gastos No Operacionales  14.921.220 2.881.644 12.039.576 417,80% 

Financieros  5.883.129 2.801.509 3.081.620 110,00% 
Gastos Extraordinarios  9.038.090 80.135 8.957.955 11178,58% 

Utilidad Antes De Impuesto  122.726.392 82.492.469 40.233.923 48,77% 

Provisión Impuesto De Renta  36.818.000 28.560.000 8.258.000 28,91% 

Utilidad Neta Del Ejercicio  85.908.392 53.932.469 31.975.923 59,29% 

 

 

 

 



INGRESOS ORDINARIOS  
El ingreso operacional de la compañía es el ingreso generado por el negocio día a día de 

prestación de servicios, por sus actividades económicas que desempeña, para el ejercicio 2023, 

la compañía tuvo ingresos operacionales por valor de $928.689.921,00, representados así: 

 

DESCRIPCIÓN  2023 2022 VARIACIÓN % 
Ingresos Netos  928.689.921 599.319.514 329.370.407 54,96% 
Servicio Medico  1.176.873.798 648.324.200 528.549.598 81,53% 

Menos 
Devoluciones  

248.183.877 49.004.686 199.179.191 406,45% 

 

COSTOS  
Los costos son la acumulación de costos directos e indirectos necesarios para la prestación del 

servicio y para las ventas del ejercicio económico de la compañía, para el año 2023 sus costos 

están reflejados así: 

DESCRIPCIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 
Menos Costos  132.314.601 77.835.544 54.479.057 33,26% 
Costo Por Servicios  132.314.601 77.835.544 54.479.057 69,99% 

 
GASTOS ADMINISTRATIVOS  
Son los gastos ocasionados en el desarrollo de su objeto social principal, directamente 

relacionados con la gestión administrativa, estos gastos operacionales para el ejercicio 

económico 2023, están representados así: 

 

Gastos Administrativos  658.805.571 436.321.718 222.483.853 29,71% 
Sueldos y Salarios  309.155.727 197.477.358 111.678.369 56,55% 
Contribuciones Imputadas  1.532.463 981.800 550.663 56,09% 

Contribuciones efectivas  48.056.652 30.497.933 17.558.719 57,57% 

Prestaciones Sociales  71.114.655 37.531.131 33.583.524 89,48% 

Gastos de personal diversos  55.174.328 773.615 54.400.713 7032,01% 

Honorarios  94.962.900 123.463.768 -28.500.868 -23,08% 

Impuestos  6.864.901 1.331.509 5.533.392 415,57% 

Seguros  4.728.553 5.382.879 -654.326 -12,16% 

Servicios  19.008.679 3.303.036 15.705.643 475,49% 

Gastos Legales  1.813.200 2.289.318 -476.118 -20,80% 

Mantenimiento Y Reparaciones  3.817.000 1.040.429 2.776.571 266,87% 

Adecuación E Instalación  7.573.886 0 7.573.886 0,00% 

Depreciaciones  25.452.380 23.770.912 1.681.468 7,07% 

Gastos Diversos  9.550.247 8.478.030 1.072.217 12,65% 

 



INGRESOS NO OPERACIONALES  
Estos ingresos no operacionales son los provenientes de transacciones diferentes a los del 

objeto social o giros normales de la compañía, estos están representados por 

DESCRIPCIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 

Ingresos No Operacionales  211.861 35.890 175.971 490,31% 
Intereses Financieros  5.769 0 5.769 0,00% 

Descuentos  101.722 33.750 67.972 201,40% 

Diversos  104.370 2.140 102.230 4777,08% 

 

GASTOS NO OPERACIONALES  
Son los valores pagados o causados por la compañía por gastos no relacionados directamente 

con la explotación de las actividades principales de la compañía, estos están representados por: 

DESCRIPCIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 

Financieros  5.883.129 2.801.509 3.081.620 110,00% 
Gastos Extraordinarios  9.038.090 80.135 8.957.955 11178,58% 

Gastos No Operacionales  14.921.220 2.881.644 12.039.576 417,80% 

 

4. OTRAS NOTAS  
4.1 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa:  
La administración informa que la Compañía no tiene conocimiento de sucesos ocurridos 
después del período sobre el que se informa que amerite revelar o reconocer.  
 
4.2 Aprobación de los Estados Financieros:  
Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta Directiva y autorizados para su 

publicación el día de la asamblea de accionistas del 20 de marzo de 2023.  

 
4.3 Efectos de la Adopción por primera vez del Nuevo marco Normativo:  
Colombia a partir de la Ley 1314 de 2009, inicio su proceso de transición a los nuevos marcos 

normativos, basados en los estándares internacionales de información financiera, la Compañía 

I.P.S. MASMEDICOS IOS S.A.S., ha sido clasificada en el Grupo N° 02 y ha dado cumplimiento a 

los periodos de preparación, transición y aplicación obligatoria de la siguiente manera: 

 
4.4 Período de preparación obligatoria:  
Se refiere al tiempo durante el cual la Compañía realizó las actividades relacionadas con el 

proyecto de convergencia y en el que los supervisores solicitaron información a los supervisados 

sobre el desarrollo del proceso.  

El período de preparación obligatoria comprendió desde el 1° de enero. De 2014 hasta el 31 de 

diciembre de 2014. Las Compañía presentó· a la Junta Directiva un plan de implementación de 

las nuevas normas, de acuerdo con el modelo que para estos efectos expidió. 

 



4.5 Fecha de transición:  
Es el inicio del ejercicio anterior a la aplicación por primera vez del nuevo marco técnico 

normativo de información financiera, momento a partir del cual deberá iniciarse la construcción 

del primer año de información financiera de acuerdo con el nuevo marco técnico normativo 

que servirá como base para la presentación de estados financieros comparativos. 

 

4.6 Estado de situación financiera de apertura:  
Es el estado en el que por primera vez se medirán de acuerdo con el nuevo marco normativo 

los activos, pasivos y patrimonio de las entidades que apliquen este Decreto. Su fecha de corte 

es la fecha de transición. El estado de situación financiera de apertura no será puesto en 

conocimiento del público ni tendrá efectos legales en dicho momento. 

 

4.7 Período de transición. 

Es el año anterior a la aplicación del nuevo marco técnico normativo durante el cual deberá 

llevarse la contabilidad para todos los efectos legales de acuerdo a la normatividad vigente al 

momento de la expedición del presente Decreto y, simultáneamente, obtener información de 

acuerdo con él nuevo marco normativo de información financiera, con el fin de permitir la 

construcción de información financiera que pueda ser utilizada para· fines comparativos en los 

estados financieros en los que se aplique por primera vez el nuevo marco técnico normativo. 

En el caso de la aplicación del nuevo marco técnico normativo con corte al 31 de diciembre de 

2016, este período iniciará el 1° de enero de 2015 y terminará el 31 de diciembre de 2015. Esta 

información financiera no será puesta en conocimiento público ni tendrá efectos legales en 

dicho momento. 
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